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Número quinientos sesenta y  seis.

E n !a V illa de M adrid, á  catorce de O ctubre de mil ochocientos 
noventa y  ocho, an te  mí, D. Bruno Pascual Ruilópez, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corte, con vecindad en ella, com o sustituto 
d e  mi com pañero D. Gregorio Santos y Santos, durante su enferm e
dad , para protocolar eo sus Registros, com parecen:

De una parte, el Ex.cmo. Sr. D. Alvaro F igueroa y  Torres, Conde 
d e  Rom anones, A lcalde Presidente del Excmo. A yuntam iento de 
esta  Corte, exento d e  presentar cédula personal.

Y  de otra, D. M ariano González M até, d e  cincuenta y  cuatro 
años, casado, em pleado, de esta vecindad, con cédula personal de 
clase quinta, expedida en veintiocho de Enero del corriente año, 
bajo el núm ero ocho mil doscientos veinte talonario, é intervienen:

E l primero, como A lcalde presidente y  en representación del 
Excmo. A yuntam iento de esta Corte, cuyo cargo m e consta ejerce 
en  la  actualidad, de que doy fe.

Y  el segundo, en representación de la Com pañía de tranvías del 
Norte, según e l poder que á  su favor tiene conferido, en tres d e  
Septiem bre de mil ochocientos ochenta y nueve, en la  ciudad de 
Bruselas, ante el Notario de la m ism a D. Félix  Bax Ectors y  del 
que uno testim onio á  la  presente para insertar en sus copias, teniendo 
am bos la  capacidad necesaria para form alizar esta escritura de con
cesión, y exponen:

Prim ero. Q üe con fecha veintiséis de M arzo de m il ochocientos 
noventa y  dos, se incoó expediente por haber solicitado los vecinos 
y  propietarios de la  calle de Miguel A ngel y  laterales, la sustitución 
d e  la  referida vía por la nueva, -y que habiéndolo pedido asimismo 
e l D irector d e  los T ranvías del N orte, y  com o el Ingeniero Director 
d e  V ías públicas conceptuó que así deb ía concederse por ser alta
m ente beneficioso a l vecindario, el Excmo. Ayuntam iento, en la 
sesión celebrada en siete de Julio de rail ochocientos noventa y  tres,
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aprobó lo que la Comisión propuso en  su inform e de siete de Abril 
d e  aquel año, ?  que copiado á la  letra dice así;

Segunda c itac ió n .-E x cm o . S r .-V a t io s  propietarios y vecinos 
d e  la  calle de Miguel Angel y sus afluentes, solicitaron en veintiséis 
d e  M arzo del año últim o, que la  Em presa de los tranvías del N orte 
d e  esta Capital, modifique el trazado de la línea  que, pasando por 
la  calle de Almagro vuelve á la  del Obelisco, de tal m anera que en 
v e z  d e  dirigirse por el paseo del Cisne desde la  glorieta de este 
nom bre, siga en línea recta  desde la  de Almagro por la  calle de 
M iguel Angei; suprim iéndose con este m otivo los trozos com pren
didos en la  calle del Cisne, paseo de la  Castellana y .del Obelisco.

L a  Em presa de los tranvías del N orte de M adrid, en instancia 
d e  catorce d e  A bril del año referido, manifiesta que deseando arm o
nizar sus intereses con los de los propietarios y  vecinos de la  calle 
de  M iguel A ngel y  sus afluentes, acoge benévolam ente el proyecto 
qu e  los mismos interesan, aceptado, desde luego, en  cuanto a l pen- 
im ie n to  principal de modificar el actual trazado, estableciendo un a  
v ía  por todo el trayecto  que com prende la calle de M iguel Angel 
prolongando la  vía de la  calle de Almagro en dirección recta, en 
sustitución de los pequeños trayectos que hoy recorre de la calle del 
C isne y paseo de la  Castellana hasta  el de l Obelisco, según se detalla
en  e l p lano  correspondiente.

ta s a d o  el expediente á  inform e del Sr. Ingeniero de V ías publi
cas manifiesta que han de ser grandes las ventajas que tend rá  aquel 
pomuloso barrio con la  prolongación d e  la  vía mencionada, opinan
do  se abriese una inform ación en tre los vecinos á  quienes afecta los 
trozos suprimidos, por si se les irrogara inconvenientes con dicha su
presión Al mismo tiempo, hace observar que la  Em presa del ferro
carril M etropolitano tiene derecho á  establecer doble v k  en el trozo 
de  la  calle de M iguel Angel, com prendido en tre la  glorieta del Cisne 
y  la  calle de G arcía de Paredes, y  aunque ahora solo tiene fijada 
v ía  simple, si hiciera uso de su derecho, por más que la  calle de 
M iguel A ngel tiene quince m etros de ancho en tre encintado, se vea 
obstru ida por una trip le v ía  de tranvía, por lo  cual* considera con
veniente, caso de accederse á  lo solicitado, se sentara la  vía por k  
ca lle  de Miguel A ngel en  la  disposición m arcada con trazo rojo

en  el p lano  presentado. r
H abiendo  acordado la  Comisión que el V ocal Sr. Gayo fuera 

ponen te en este asunto, manifiesta que de acuerdo con la  Dirección 
facullativa de V ías públicas, entiende, que la  modificación del tra
zado es racional y justa  por los beneficios que reporta a l vecindario
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á  quien afecta, así com o tam bién considera natural y lógico la su
presión del trozo que desde la  calle d e  Almagro vuelve por la del 
Obelisco, donde es bien notorio no tiene objeto por carecer casi en 
absoluto de uso público, debido á  que la m ism a se ve atendida con 
e l servicio del tranvía del H ipódrom o; que respecto á  las dem ás ob- 
s e n ’aciones, que la  D irección facultativa d e  V ías públicas entiende 
q u e  la  superioridad, por otros antecedentes, tiene facilidades de 
poder resolver los puntos que en  ellas no se perjudican a l vecindario 
ó  á  la  E m presa del ferrocarril M etropolitano, en el trayecto com ún 
del trozo de la calle de M iguel Angel, com prendido entre la  glo
rie ta  del Cisne y la  calle de G arcía d e  Paredes; porque teniendo un 
ancho  de quince metros, parece susceptible la coexistencia de am bas 
vías, siempre que la del N orte se instale en la disposición que indica 
ese  Ingeniero D irector; que el caso presente es d e  los especiales en 
esta  clase de expedientes, y  como estima an te todo beneficiosa para  
e l  vecindario la  modificación propuesta, porque se logra poner en 
com unicación con el centro de la  población una im portante poblada 
zona de sus extremos, cree por todas estas razones que puede infor
m arse favorablem ente la  petición de que se trata. Conform e la  Co
misión con este parecer y asimismo la  A lcaldía Presidencia, acordó 
é s ta  abrir la  inform ación pública y  rem itir después el expediente al 
Excm o. Sr. G obernador civil d e  la  provincia para la  previa resolu
c ió n  que estim e oportuna.

Cum plim entando dicho acuerdo, se anunció en la Gaceta de 
M adrid  y D iario  Oficial de A visos, c o n  fecha diez y once de 
Septiem bre, queda abierta la inform ación pública, habiéndose p re
sen tad o  durante el plazo fijado una protesta del A dm inistrador 

. D elegado del Consejo de Administración de la Com pañía del F erro
carril M etropolitano de M adrid, oponiéndose á  la  concesión que se 
interesa, por ser contraria  á  lo que dispone el artículo diez y  seis 
-del pliego de condiciones del T ranv ía  de Circunvalación. O ído d es
pués el D irector de las líneas del T ranv ía  del Norte, p ide se deses
tim e la protesta form ulada por el representante de la i 'om paflíadel 
Ferrocarril M etropolitano, puesto que en nada afecta este asunto á 
s u  concesión, m anifestando su conform idad con lo propuesto por la 
D irección de V ías públicas municipales.

L a  Comisión que suscribe, en vista de todo lo expuesto, apoyan- 
-do la s  razones en que se fundan los vecinos y propietarios de aque
lla  zona, y  de conform idad con el parecer del V ocal ponente señor 
■Gayo, tiene la honra d e  proponer á  V . E., que en consideración á 
Jos beneficios que al público reporta el proyecto de que viene ha-
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d én d o se  referencia, se sirva acordarse favorablem ente al Excelentí
sim o Sr. G obernador civil, con remisión del expediente para la  reso
lución que estim e oportuna. V. E ., no obstante, acordará lo m ás 
acertado, -  M adrid siete de Abril de mil ochocientos noventa y  
tres.— H ay una firma ile g ib le .-Ju a n  R incón Sanz.—José Gayo.

Segundo, Q ue en su virtud  se rem itió el expediente al Excelen
tísim o Sr. G obernador, acom pañando al mismo expediente el pliego 
firm ado por el D irector de la Com pañía, y que com prendía las con
diciones á  que deb ía de sujetarse la  obra de la instalación de la 
nueva vía, el presupuesto de la  obra y  las tarifas.

Tercero. E l Sr. G obernador de la  provincia, con oficio de vein
tisiete de Febrero de mil ochocientos noventa y cuatro, que dice 
literalm ente asi: «Secretaria.— Negociado quinto.— Niimero tres
cientos cincuenta y  cinco.— Exam inado el expediente instruido por 
esa Corporación, sobre sustitución de una de las lineas del tranvía 
del N orte, que actualm ente pasa por la glorieta del Cisne, paseo del 
misií.0 nombre, de la  Castellana, del Obelisco, por o tra  que, en la
zando en la  calle de Almagro con la vía existente, y cruzando la  
glorieta del Cisne, siga á  lo  largo de la  calle de M iguel Angel; y  
resultando, que en veintiséis de N oviem bre de mil ochocientos no 
venta y  dos, varios vecinos y  propietarios de la  c itada calle de M i
guel Angel, presentaron una instancia a n te V . E. exponiendo las. 
ventajas de la  referida sustitución de vía, rogando se accediese á  la 
petición que en dicho sentido formuló posteriorm ente el D irector 
d e  las líneas del expresado tranvía, acom pañando á  su instancia los 
p lanos correspondientes a l proyecto.

R esultando que la  Corporación M unicipal, previos los inform es 
d e l Ingeniero D irector de V ías públicas y  de la  Comisión cuarta d e l . 
A yuntam iento, procedió en tres d e  Septiem bre de dicho año á  abrir 
la  inform ación pública que preceptúa el artículo ciento dos del. 
R eglam ento para la  ejecución de la  ley d e  Ferrocarriles vigente.

R esultando, que term inado el plazo de dicha inform ación, y  
visto nuevam ente el asunto por la  citada Comisión del A yuntam ien
to, ésta, estim ando atendibles las razones expuestas por el peticio
nario  ante la  única protesta que se presentó durante la  referida- 
inform ación pública, y teniendo en cuenta las ventajas que al vecin
dario habrá de reportar la  concesión, dictam inó favorablemente- 
rem itiéndose e l expediente á  este G obierno inform ado por V, E ., d e  
conform idad con dicha Comisión.

Considerando, que si b ien  la  tram itación d e  este asunto h a  seguido- 
una m archa anóm ala por no haberse dirigido la  petición á  este G o
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bierno en vez de hacerlo a l Ayuntam iento, por parte de esta Corpora
ción, h a  resultado cum plido cuanto preceptúa el artículo ciento dos 
del R eglam ento para la  ejecución de la  ley  de Ferrocarriles vigente.

C onsiderando que la  E m presa peticionaria, si b ien  á  la  presen
tación d e  su proyecto no  cum plió exactam ente con lo  prevenido 
por el artículo setenta y  ocho del y a  citado R eglam ento, om itiendo 
la  presentación de algunos docum entos de los que .dicho artículo 
enum era com o indispensables, h a  subsanado posteriorm ente dichal 
omisión, allegandó a l expediente e l pliego de condiciones facultati
vas y  presupuesto d e  las obras y  las tarifas de precios que h an  de 
regir en la  explotación.

V isto e l dictam en de la  Jefatura de Obras públicas de esta p ro 
vincia, favorable á  la  sustitución de vía soücitada por la  Em presa 
del tranvía del N orte , y  haciendo uso de las facultades que le con
ceden la  vigente ley de Ferrocarriles en  su artículo setenta y  uno y 
e l R eglam ento para  su ejecución en  el ciento tres, he acordado apro
bar el proyecto de refirencia .— 'Lo que tengo el honor de com unicar 
á  V . E . para  su conocim iento y  el de esa Excm a. Corporación, 
incluyéndole el referido expediente y  proyecto á  los efectos preve
nidos en e l artículo setenta y  cinco de la  vigente ley  de F errocarri
les y  el ciento de su R eglam ento ,— Dios guarde á  V . E. muchos 
años.— M adrid  veintisiete d e  F ebrero  de m il ochocientos noventa y 
cuatro .—A lberto ^ g u ile ra .— Sr. A lcalde Presidente de l Excelentí
simo A yuntam iento de esta Capital».

A probado el proyecto y  devuelto  el expediente a l  Excm o. A yun
tam iento, éste, en  sesión d e  veintitrés de M ayo d e  m il ochocientos 
noventa y  cuatro, y  á  propuesta de la  Comisión cuarta, acordó con
sultar á  la  superioridad si la  concesión que solicitaba la  Com pañía 
d e  tranvías de l N orte, pod ía  y  deb ía ser excluida de la  subasta, toda 
vez que para  ello existían análogas razones á  las que se habían  
tom ado en  cuenta para hacer sin subasta otras concesiones de esta 
índole, y  que habiéndose elevado en  efecto dicha consulta, el M inis
terio d e  la  Gobernación, la  resolvió por R ea l orden d e  ocho de M ayo 
de m il ochocientos noventa y  seis, en  la  cual, y  d e  acuerdo con lo 
inform ado con la  Ju n ta  Consultiva de urbanización de obras de 
aquel M inisterio, se sirvió autorizar la  sustitución del trozo d e  la 
línea d e  los T ranvías del N orte, establecida hoy desde la  calle  de 
A lmagro, por la  glorieta y  paseo del Cisne y  la  C astellana, y  parte 
del de l Obelisco, por otra, que desde d icha calle de Almagro, siga 
por la  de M iguel A ngel hasta su final, com o p ara  que se exceptúe 
d e  subasta dicho proyecto.
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Cuarto. De conform idad con lo  prevenido en la  R eal orden 
antes citada, y para  cum plir lo establecido en el R eglam ento pata 
la  ejecución de la  ley general d e  O bras públicas, se procedió a l ju s
tiprecio del proyecto por peritos que se nom braron por el M unicipio 
y  por la  Com pañía concesionaria, que lo valuaron en  m il ciento 
cuarenta y  cinco pesetas, ordenando a l D irector Ingeniero de V ías 
públicas, formase el pliego de condiciones que habrán  de observarse 
en la  concesión, así como lo efectuó con fecha veinticinco d e  Agosto 
de mil ochocientos noventa y siete, y que dice así:

P liego de condiciones facultativas que hab rá  d e  observarse en la  
concesión de la prolongación de la  línea de tranv ías del N orte de 
la calle de Alm agro, cruzando la  glorieta del Cisne y  continuando 
por la  calle de M iguel Angel, en sustitución de la  que actualm ente 
pasa por la  glorieta del Cisne, paseo del mismo nom bre, de la  Cas
tellana y  del Obelisco.

Prim era. E l concesionario se obliga á  ejecutar, de su cuenta y 
riesgo y sin n inguna clase de subvención, todas las obras necesarias 
para el com pleto establecim iento de una línea de tranvías que, p a r
tiendo  de la  que hoy existe en la  calle de A lm agro, cruce la  glorieta 
del Cisne y  continúe por la  calle de M iguel Angel, en sustitución de 
la  que actualm ente pasa por la  glorieta del Cisne, paseo del mismo 
nom bre, de la  Castellana y  del Obelisco, perteneciente á  ia  rnisma 
em presa concesionaria. ,,

Segunda. E s de cuenta del concesionario ejecutar todas aquellas 
obras que á  consecuencia de l establecim iento d e  la  nueva v ía  exija 
el em pedrado y  afirmado de la  calle, para  que éste quede con las 
condiciones de viabilidad que deba satisfacer. Es asimismo de cuen
ta  del concesionario ejecutar 6  abonar á  quien corresponda todos los 
m ateriales, labores y  obras aparentes ó subterráneas, y a  pertenezcan 
a l E stado , á  la  Provincia, al M unicipio, al Patrim onio, á  las Em pre
sas y  á  los particulares, que por el establecim iento de la nueva línea 
sea necesario el reparar, modificar, cam biar de trayecto ó colocar á  
m ayor profundidad  d e  la  que tuvieran  en la  actualidad.

T ercera. L as obras se llevarán á  cabo interceptando lo menos 
posible el tránsito público, para  ¡o cual el concesionario se sujetará 
en  el o rden de los trabajos á  las prescripciones que con este objeto 
se le designen por la  D irección facultativa de V ías públicas. Se evi
tará, en cuanto  sea posible, la  superposición de tranv ía  á  los con
ductos ó aparatos subterráneos de la  tubería  de l agua y del gas que 
discurren por las calles.

Cuarta. E l  perfil transversal d e  las calles, en la  parte ocupada
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por el tranvía, se establecerá en forma prim itiva y  no podrá hacerse 
alteración  alguna sin obtener antes el oportuno consentimiento.

Quinta. E l  em pedrado ó afirmado de las calles se ejecutará por 
e l concesionario volviendo á  em plear los mismos m ateriales levan
tados en  la  zona que ocupe el tranvía, ú  otros de igual clase. Si con
viniese cam biar el sistema de afirmado de la  v ía  pública, a l es tab le 
cer el tranvía se colocarán a l lado los nuevos materiales por cuenta 
d e  la  M unicipalidad, siendo de la  del concesionario su colocación 
de la  m anera que se le designe; pero  si la  variación se hiciese estan
do explotándose el tranvía, entonces la  obra será de cuenta del M u
nicipio.

Sexta. T oda modificación de las rasantes de la  vía pública, ya 
sean propuestas por el concesionario ó im puestas por el M unicipio, 
que puedan afectar las condiciones actuales de viabilidad, serán ob
je to  de un  proyecto especial que form arán, respectivam ente, e l con
cesionario ó la  Dirección facultativa, y  no  podrá  llevarse á ejecución 
hasta que haya sido aprobado por el Ayuntam iento, en cuyo caso es 
obligatoria la  construcción por el concesionario sin derecho á  recla
mación.

Séptim a. Cuando sea preciso establecer cruzam ientos ó aparta
deros en las vías, ó colocar en ciertos puntos doble vía para que los 
coches puedan m archar en opuesta dirección, se presentará un lige
ro dibujo que dem uestre la  m anera cómo se h a  de verificar, sin cuyo 
requisito no podrá replantearse p o r la  Dirección facultativa.

Octava. N o se ejecutará alteración alguna en  la zona de la calle 
que haya de ocupar el tranv ía  sin que antes haya sido dem arcado el 
em plazam iento en el mismo terreno.

Novena, L a inspección facultativa de la s  obras, tanto  en  la  par
te que pueda afectar á  la  vía ordinaria com o el establecim iento del 
tranvía, se ejecutará por la  Dirección facultativa de V ías públicas 
municipales.

Décima. E l replanteo de la  vía en cada calle ó paseo se hará 
según establece la  condición anterior, y el concesionario avisará con 
oportunidad señalando los sitios donde está dispuesto á  em prender 
los trabajos.

U ndécim a. T odas las obras que deban hacerse en el suelo y  sub
suelo de la  vía pública á  consecuencia de las del tranvía, serán, 
como queda dicho, de cuenta exclusiva del concesionario, el cual se 
sujetará en la ejecución á las prescripciones que se le dictaren, A de
más estará obligado á  levantar y sentar de nuevo la vía en la exten
sión que exijan las reparaciones de los servicios municipales.

— 9 —
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Duodécim a. E! sistem a de v ía  que se establecerá es el H aarm an 
ó Phenix, em pleando carriles cuyo peso por m etro lineal no bajará de 
cuaren ta kilogramos. Los carriles se enlazarán entre sí por bridas 
resistentes, de á  seis pasadores por lo menos, y cada fila de carriles 
se enlazará á  la  opuesta de su vía por medio de tirantillas de hierro, 
cuya separación no será superior á  dos m etros. E n  los puntos en que 
el terreno sea resistente se colocarán los carriles directam ente sobre 
el subsuelo; pero en donde no lo  sea á juicio del Ingeniero m unici
pal encargado de la  inspección de las obras, se consolidará previa
m ente con piedra partida, horm igón ó en la form a que sea conve
niente, em pleando en las curvas 6 pantos de mayor cuidado travie
sas de madera. Concluidas que sean las obras se reconocerán por a 
D irección facultativa con asistencia del concesionario ó de quien le 
represente levantándose acta, y no pudiéndose poner en explotación 
estas obras sin que sobre ellas haya recaído la  aprobación m unicipal.

Décim atercera. Si la  vía pública sufriese algún perjuicio respecto 
á  las condiciones de viabilidad por culpa de! concesionario, éste se 
halla  obligado á  reparar inm ediam ente los daños ó desperfectos; y 
si no lo hiciera, el A yuntam iento por vía gubernativa y de aprem io 
sin ulterior recurso, podrá em bargar los productos de la  explotación 
p ara  satisfacer esta necesidad del servicio.

D édm acuarta . Las vías se colocarán con arreglo á  los planos 
del proyecto aprobado por el Excmo, Sr. G obernador en  veintisiete 
de  F ebrero  de m il ochocientos noventa y cuatro, y  el r e p la n to  de 
las mismas se hará  por la  Dirección faculU üva de V ías públicas 

m unicipales.
U n a vez hecho el replanteo, se levantará el ac ta  correspondien

te, suscrita por el Ingeniero m unicipal y concesionario ó represen
tante, acom pañada de los planos del mismo, obligándose el conce
sionario á  ejecutar las obras con estricta sujeción á  los datos de estos 
planos y  puntos m arcados sobre e l terreno.

D écim aquinta. Las obras deberán em pezarse dentro  de los ocho 
d ías siguientes al del replanteo, y deberán term inar en el plazo de 
un  mes D entro de ese mismo plazo deberá levantar las vías que se 
suprim en en los paseos del Cisne, C astellana y Obelisco, y perfec
tam en te viable y  arreglada la superficie de estas vías.

Déciraasexta. E sta  concesión term inará cuando term ine la  con
cesión d e  las dem ás líneas generales d e  esta Com pañía. A l e x p ir^  
este plazo, la  vía quedará d e  la  propiedad del M umcipio, queikndo  
obligada la  Em presa á  entregarla en  buen  estado d e  explotación y 
con e l m aterial fijo, móvil y  sem oviente de que se componga.
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Décim aséptim a. E l concesionario satisfará á  los fondos munici
pales com o retribución del uso que haga de la  vía pública, las can
tidades señaladas en la  condición décim aséptim a del pliego que rige 
en la concesión actual de las líneas generales del tranvía del Norte; 
pero entendiéndose que los plazos señalados en aquella condición 
a l aplicarse á  la actual prolongación han de contarse á  partir d e  la 
m ism a fecha que para aquellas, siendo por lo tanto, igual a l canon 
que la Em presa satisfaga por año y kilóm etro de línea para esta 
concesión y para la  antigua de siete de M arzo d e  m il ochocientos 
setenta y siete.

Décimaoctava. E l concesionario en tregará á  los ocho días de 
notificada la concesión en la  T esorería  m unicipal como garantía del 
cum plim iento de su contrato, la cantidad de mil setecientas^uaren- 
ta  y cinco pesetas, ó su equivalencia en papel, que perderá sin ulte
rior recurso, si dentro  del mes siguiente á  la fecha de la expresada 
notificación no hubiese em pezado las obras, ó si en el térm ino de dos 
meses á  contar desde la  m ism a fecha, no tuviese concluidas las 
obras para la  explotación del tranvía y dem ás que se m encionan en 
la  condición décimaquinta.

D écim anovena. E l depósito anterior consignado como garantía 
no se devolverá hasta que term inen todas las obras com prendidas 
en esta concesión.

Vigésima. E n  el caso de que el concesionario no term inase el 
tranvía, ó dejase sin concluir en el tiempo señalado ó dejase de 
cum plir las condiciones contenidas en este pliego en todo ó en 
parte, quedará caducada la  concesión con pérdida de todas las obras 
ejecutadas.

V igésim aprim era. Si el concesionario abandonase la explotación 
por más tiem po de dos meses, el A yuntam iento podrá tam bién de
clarar caducada la concesión á  los efectos de la condición anterior.

V igésim asegunda. E l concesionario nom brará un representante 
que en  caso de ausencia reciba las com unicaciones oficiales que se 
le dirijan, designando al propio tiempo su domicilio. Si se faltase 
por el concesionario, á  esta condición, ó su representante se hallase 
ausente del punto  de su residencia, será válida toda notificación con 
ta l de que se deposite en la Secretaría del Ayuntam iento de M adrid.

V igésim atercera. Si una nueva concesión que pudiera hacer la 
M unicipalidad tom ase parte del citado tranvía de que se trata, satis
fará aquélla al concesionario por dereclios d e  peaje veinticuatro m i
lésimas de peseta por kilóm etro y cabeza, pudiendo hacerse el cobro 
por m edio kilóm etro y cabeza.
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Vigésim acuarta. L a tarifa de viajeros será de cinco céntim os d e  
peseta por viajero y kilóm etro.

V igésim aquinta. E l concesionario se obliga á  conservar la  vía 
afirm ada ó em pedrada entre las barras carriles exteriores m ás cin
cuen ta  centím etros de cada lado, y en caso de no tener que reponer 
los materiales lo h ará  por su cuenta.

Vigésiroasexta. Si por fuerza m ayor la  M unicipalidad se ve 
obligada á  ocupar transitoria ó eventualm ente vía pública 6 á  que la 
ocupe el dueño de alguna finca en obras urgentes ó indispensables, 
e l concesionario del tranvía ■ no tendrá derecho por ello á  reclam ar 
indem nización por perjuicios en la  explotación.

Vigésimaséptiroa. E l concesionario no tiene derecho á  reclam a
ción alguna en concepto de daños y  perjuicios por los destrozos, d e 
terioros, reparaciones ó cambios que en  las obras.ó labores propias 
d e l tranvía causen los trabajos nuevos de reparación ó conservación 
que en  la  superficie ó subterráneam ente al pavim ento de la  v ía  se 
ejecuten por cualquiera de los ramos de la  A dm inistración munici
pal ó por otras Em presas ó particulares que las ejecuten con perm i
so de la  autoridad com petente.

V igésim aoctava. E n  los casos de incendio, queda de hecho sus
pendida la  circulación por tranvía dentro  de la  zona de proyección 
y m aniobra del incendio que fije la  autoridad y sin  derecho á  indem 
nización de n inguna clase, así como tam poco la tendrá en  los casos 
en  que por consecuencia d e  alteración de l orden público no  pueda 
circular tranvía por los destrozos n i obstáculos que se hayan  eje
cutado y colocado en el tranvía ó la vía pública, n i será m otivo de 
reclam ación alguna la  detención ó interrupción en  el tránsito  á  con
secuencia de formaciones, rom erías ú  otros actos públicos d e  seme
ja n te  naturaleza.

Vigésim anovena. N o podrá  cederse el todo ó parte de esta con
cesión sin permiso de la  M unicipalidad.

Trigésim a. E sta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y  dejando á  salvo los derechos particulares.

Trigésim aprim era. L os gastos d e  escritura que haya de otorgar
se y sus copias, serán de cuenta del concesionario.

Trigésim asegunda. E l concesionario, adem ás de estas condicio. 
nes, está obligado á  cum plir con todas las prescripciones y regla
m entos de policía urbana que están vigentes y  con las disposiciones 
qu e  en adelante se dictasen p a ra  conveniencia del mejor servicio 
público.

M adrid veinticinco de Agosto de m il ochocientos noven ta  y sie
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te .— E . N aranjo.— H ay un sello de la  Dirección facultativa de V ías 
públicas municipales.

Q uinta. Q ue en su virtud, la  Com isión cuarta, con fecha vein
tiuno de Junio del corriente, propuso las conclusiones que en su in . 
forme aparecen, que dice á  la  le tra  así: Al m argen.— Segunda cita
ción.— Sres. U rbano, Balboa, T orre Arias, M alladas.— Al Excelen
tísimo A yuntam iento.— E n sesión celebrada por la  M unicipalidad 
en siete de Junio de m il ochocientos noventa y  tres, se acordó apro
bar el proyecto de prolongación de las vías del tranvía del Norte 
por las calles de A lm agro y M iguel Angel, en sustitución de los tro
zos com prendidos que en la actualidad recorre de la calle del Cisne 
y  paseo de la  Castellana hasta el del Obelisco, cuya aprobación fué 
sancionada por el Excmo. Sr. G obernador en veintisiete de Febrero 
de mi! ochocientos noventa y  cuatro, de conform idad con lo d ic ta
minado por la jefatura de O bras públicas.

Proseguida la  tram itación del expediente en la  form a que p re
ceptúan la  vigente ley de Ferrocarriles y  reglam ento para su ejecu
ción, surgió la duda d e  si en virtud d e  lo. dispuesto en el artículo 
ciento dos del reglam ento de Ferrocarriles, deb ía sacarse esta p ro
longación á  subasta, ó si, por el contrario, existiendo en el presente 
caso idénticas razones que las alegadas en los expedientes de am 
pliación d e  las líneas del tranvía de Estaciones y  M ercados, desde 
el hospital de la  Princesa hasta la  glorieta de Quevedo, y plaza de 
la  C ebada hasta la de San Francisco el G rande, procedía declarar 
exenta de subasta la  prolongación de que se trata, cuya consulta fué 
elevada á  la  superioridad d e  conform idad con lo acordado por el 
Excm o. A yuntam iento en sesión de veintitrés de Mayo de rail ocho
cientos noventa y cuatro, la  cual fué resuelta por R eal orden del 
Ministerio de la  Gobernación, con fecha ocho de Mayo de m il ocho
cientos noventa y  seis, en el sentido de que el A yuntam iento puede 
otorgar la  prolongación de las repetidas vías del tranvía del N orte 
por las calles de A lm agro y  Miguel A ngel, en sustitución de los 
trozos que en la actualidad recorre, com prendidos en tre la  calle del 
Cisne y  paseo de la  Castellana a l del Obelisco, sin las formalidades 
de subasta.

E n  vista de las resoluciones que quedan expuestas, se procedió 
á  ia  tasación de l proyecto en la forma dispuesta, en el reglam ento 
para la  ejecución de la ley general de Obras públicas, form ulando 
a l propio tiem po el Ingeniero de V ías públicas los oportunos pliegos 
de  condiciones A que habrá d e  sujetarse la  Em presa para la realiza
ción de las obras y explotación de este proyecto.
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E stim ando la  Comisión cuarta  que suscribe, que en la  tram itación 
d e  este expediente se han  cum plido estrictam ente toda clase d e  dis
posiciones que rigen para estos casos, y  encontrando á  la  vez confor
mes las condiciones fijadas, las cuales se hallan  de com pleto acuerdo 
co n  las consignadas en la  prim itiva concesión, y  de parecer con el 
V ocal ponente Sr. C onde de M alladas, haciendo uso de las faculta
des concedidas en la  R eal orden de trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis, tiene la  honra de proponer á  V. E . se sirva 
acordar:

Prim ero. L a aprobación de la  tasación del proyecto practicada 
por los facultativos D. Alfredo López Caam año y  D, Lucio F elipe 
Pérez en representación repectivam ente del M unicipio y  de la  Em - 

presa.
Segundo. L a  aprobación del pliego de condiciones que habrán  

d e  servir de base p a ta  llevar á  efecto la  prolongación de las vías de 
que se tra ta  y su concesión.

Tercero. Q ue se acuerde la  concesión de este trayecto, autori
zando á  la  Em presa para, llevar á  efecto su ejecución, previo otorga
m iento de la  escritura correspondiente y rep lan teo  necesario, en 
tendiéndose, según se expresa term inantem ente en los artículos diez 
y seis y diez y siete del m encionado pliego de condiciones, que la 
concesión se .hace solam ente por el tiem po que falta á  las líneas 
generales de la  Sociedad peticionaria, te rm inando este trayecto 
cuando concluyan aquéllos, y abonando á  los fondos m unicipales 
e l canon que á  esta am pliación corresponda, con arreglo a l que en 
la  actualidad viene satisfaciendo la  E m presa, por año y  kilóm etro.

V. E. no obstante acordará lo m ás acertado .— M adrid veintiuno 
d e  Junio de mil ochocientos noventa y  oCho. —E l C onde de M alla-
das, T orre Arias.

Cuyas conclusiones fueron aprobadas por el Excmo. A yunta
m iento en  sesión d e  veintidós de Julio próxim o pasado, y  hab ién
dose presentado por la  Com pañía concesionaria la  fianza que deb ía 
prestar, se ha acordado proceder a l otorgam iento  d e  la correspon
diente escritura que llevan á  efecto por la  presente y  en  la  represen
tación que ostentan bajo las siguientes estipulaciones:

Prim era. E l Excmo. Sr. A lcalde P residen te del Excmo. A yun
tam iento de esta Corte, en  representación de éste autoriza á la  E m 
presa del tranvía del N orte para suprim ir y  levantar la  v ía  del pe
queño trozo de la  calle del Cisne, com prendido desde la glorieta d e  
este nom bre hasta el paseo d e  la  Castellana, y del trozo com pren
dido en este pasqo hasta  el del Obelisco con la  vuelta á  la  calle d e
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M iguel Auge!, y  establecer en sustitución de ellos un ram al de vía 
que enlazando con la  em plazada al final d e  la  calle de A lm agro 
atraviese la  glorieta del Cisne y  recorra toda  la  calíe d e  M iguel 
Angel.

Segunda. E sta  concesión deberá sujetarse en  un  todo al pliego 
de condiciones que queda copiado en  el antecedente cuarto  de esta 
escritura, al cual se rem iten los otorgantes, obligándose en solem ne 
forma á  no apartarse de lo  en él dispuesto.

Tercera. E l Excm o. Sr. A lcalde Presidente obliga a l Ayunta
m iento de M adrid  á  devolver la  fianza prestada por la  Em presa con
cesionaria tan  pronto sean term inadas las obras en la forma estipu
lada y  siempre que ésta  cum pla con el pliego de condiciones.

T a l es la  escritura que solemnizan, aprueban y  á  cuyo cum pli
miento se obligan en la representación que ostentan en debida form a 
de derecho, señalando esta V illa para  las diligencias y notificaciones 
á  que diese lugar la misma.

Y  yo el Notario, advierto que con copia de esta  escritura y  en 
térm ino de tre in ta  días se h a  d e  acudir á  la  Oficina liquidadora del 
im puesto de derechos reales y transm isión de bienes de esta  Corte 
para satisfacer el.que devengare bajo las m ultas que señala el regla
m ento vigente, de que les instruí. Así lo  otorgan y firm an los testi
gos instrum entales D. E duardo M ontesinos López y  D. M ariano 
Arroyo V illanueva, de esta vecindad, sin excepción le g a l—L eída 
l>or m í esta escritura, á  elección d e  todos fué aprobada, de lo cual, 
de conocer á  los otorgantes y  dem ás contenido en ella yo el N-otario 
doy fe.— C. de R om anones, M. Gonz. M até, E . Montesinos, M ariano 
A rroyo.— Signado, Bruno Pascual Ruilópez.

Testimonio de poder.— D. Gregorio Santos y  Santos, N otario  del 
Ilustre Colegio de esta Corte, con vecindad en ella.

Doy fe: Q ue por D. M ariano González M até, de esta vecindad, 
se m e h a  exhibido, p ara  que deduzca testim onio, el poder conferido 
á su favor en Bruselas por la  Sociedad general de los T ranvías d e  
M adrid y  España, y copiadas las cláusulas correspondientes, literal
m ente d icen así: A nte m í el Sr. Félix  Max Ectors, N otario público 
en Bruselas.— Com parece ia Sociedad general de los T ranvías d e  
M adrid y España, Sociedad anónim a establecida en Bruselas.—R e 
presentada por el Sr. E ugenio  Borrson, Ingeniero, hab itan te en Sain 
Josse ten  R oode, rué M atie Chenese, 41, A dm inistrador D elegado 
de la Sociedad general de los T ranv ías de M adrid y  E spaña, y  el 
Sr. Pablo H am em elrath, propietario, hab itante en Bruselas, M onta- 
guede S.Oratoire, 10, Secretario del Consejo de A dm inistración de la
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dicha S o c ie d a d - L a  cual, conform e al artículo diez y  nueve de los 
estatutos, confiere poder á  D. M ariano González M até hab itan te  en 
M adrid, para los siguientes extremos: Para representar la  Sociedad en 
cuanto  directa é indirectam ente se relacione con la  concesión de las 
líneas que hoy tiene en explotación ó en lo sucesivo se la  concedan 
am igable, judicial ó gubernativam ente, nom brando dependientes y 
em pleados y anulando los nombram ientos.

P ara  pedir y  obtener la  concesión de nuevas líneas, instruyendo

los oportunos expedientes. _ .
P ara  constituir y  retirar cualesquiera depósitos en  efectivo 6 va

lores cuando procediese, pudiendo retirar tam bién los constituidos 
anteriorm ente, endosarlos y  cobrar los cupones. , , j

P ara  contratar y  convenir la  ejecuciún de toda  clase de obras de 
reparación 6 nueva construcción de líneas, edificios y  dem ás perte
neciente á  la  Sociedad, bien sea particularm ente, b ien  en subastas 6 
concursos, estableciendo las condiciones que procediesen según su

*^"^Para otorgar las escrituras y dem ás docum entos públicos ó pri
vados que tengan conexión más ó m enos directam ente con la  k t r a  
y  espíritu d e  las precedentes cláusulas, y  levantar actas notariales
para hacer constar hechos que convengan. ^ ,

Cuyo acto sé h a  efectuado en  Bruselas el año m ü  ochocientos 
ochenta y  nueve, e l tres de S e p tie m b re .-A n te  D . León A rchei, 
hab itante en Frelles y Banco y R ouraan, hab itan te en Saint Josse
ten  N o o d e .-T e s t ig o s - L e c tu r a  hecha, los com parecientes Iran fir
m ado con los testigos y  el Notario. - H a y  cinco firmas ilegibles.

E l Tefe del Archivo, Biblioteca é In terpretación  de lenguas del 
E stad o .-C ertifico : Q ue habiéndosem e exhibido un poder encastella- 
oo francés, otorgado enB ruselas por la  Sociedad general d e  los tran 
vías de M adrid y España, á  favor de D. M anano  González M ate, para 
traducir d e  él las legalizaciones que ten ía  en francés, se h a  hecho así, 

y  su contexto fiel y  literal es com o sigue:
tres  hojas y cuatro llam adas, en  Bruselas Sur el tres d e  Septiem b e 
d e  m il ochocientos ochenta y  nueve— V olum en ochocientos venti- 
c u a t r o - F o l io  noventa y  o c h o - C a s i l la  s ie te .-R e c ib id o  dos fran
cos cuarenta c é n t im o s .-E l  R e c a u a d o r .-F irm a  ilegible

V isto por nos, P residente de la  Sala de V acaciones del T ribunal 
d e  prim era instancia, sito en Bruselas, p ara  lega l.zaaón  de la  firma 
d e l Sr. Ectors, N otario  en B ru se las .-B ru se las  cuatro de Septiem bre 
Í  mil ochocientos ochenta y o u e v e - T .  de S e rs te k ie s .-C o n  rubri
ca.— L ugar de l s e llo .-V is to  en  el M inisterio de Justicia para lega-
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liz ad ó ríd e  la firma del Sr. Serstekies, calificada aquí arriba.— Bru
selas cinco de Septiem bre de m il ochocientos ochenta y nueve.— 
E l Secretario general, Donis d e  Sem erpont.— Con rúbrica,— Lug.ar 
del sello.— V isto para legalizaciones de la  firma del Sr. Donis de 
Sem erpont, puesta aquí arriba.— Bruselas cinco de Septiem bre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— P or el M inistro de Negocios 
Extranjeros.— E l Director, Alfredo au den Auleke.—L ugar del sello.

Y  para que conste, lo firmo en M adrid á  doce de Junio de rail 
ochocientos noventa.— M anuel del Palacio.—H ay una rúbrica y un 
sello  de la Interpretación de lenguas del Ministerio de Estado,

C oncuerda con su original que rae ha sido exhibido por D  M a
riano González M até, á  inslancia del cual expido el presente en un 
pliego clase undécim a, núm ero cuatrocientos noventa y un mil qu i
nientos diez y seis, y éste de la  décim atercera, niimero un millón 
doscientos ochenta y cuatro mil quinientos veintitrés; y en fé de ello 
lü signo, firmo y sello en  M adrid á  catorce d e  Septiem bre de rail 
ochocientos noventa y ocho.— Signado.— Gregorio Santos y  San
tos.—H ay  un sello de su Notaría.

Es prim era copia de su m atriz con la que concuerda, y obra en 
el protocolo corriente de Instrum entos públicos de m i com pañero 
D. G regorio Santos, donde queda anotada esta saca.—L a  expido á 
instancia del o torgante Excmo. Sr. A lcalde Presidente, para archi
var en el A yuntam iento de esta Corte, y como sustituto de mi com 
pañero duran te su enferm edad, lo signo y  firmo en un pliego de la 
clase sexta, núm ero trein ta y ocho m il seiscientos sesenta y  tres, y 
trece de la  décim a tercera, núm eros desde un millón trescientos se
senta y  ocho mil cuatrocientos once al un m illón trescientos sesenta 
y ocho mil cuatrocientos veintidós, y  el un millón trescientos sesen
ta  y  ocho mil doscientos trein ta y tres, en M adrid á  seis de Noviem
bre de m il ochocientos noventa y ocho.—E ntre  paréntesis— de - re
cibos.—N ó v a le .— H ay  un sello en tin ta  violeta que dice: N otaría 
de D. Gregorio Santos y Santos. M adrid.— Signado.— Licenciado 
Bruno Pascual Ruilópez.—Rubricado.
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